
CONSTANCIA SECRETARIAL: 9 de noviembre de 2021. Le informo a la Señora 
Juez que el presente proceso llegó al despacho el 2 de noviembre de 2021, 
proveniente del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Manizales, Sala Civil 
Familia. 
 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Manizales, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
INTERLOCUTORIO:  1073 
PROCESO EJECUTIVO MIXTO 
RADICADO:   2017-00023-00 
DEMANDANTE:   RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA 
DEMANDADOS:            BETTY JOHANA GUZMAN FIERRO Y OTROS 
 

 

En el proceso ejecutivo de la referencia, se dispone estarse a lo resuelto por el 

Superior mediante el auto de 22 de octubre de 2021, con sustanciación del H. M. 

Dr. José Hoover Cardona Montoya, a través de la cual declaró bien denegado el 

recurso frente a la providencia del 25 de junio de 2021. 

 

De otra parte, se requiere a los demandados para que cancelen la parte que les 

corresponde de los honorarios reconocidos al auxiliar de la justicia que fungió como 

avaluador en el presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

MARIA TERESA CHICA CORTES  

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 171 del 10 de 
noviembre de 2021. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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